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Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante(s):  Luis Raúl Mendoza Montaña  
Demandado(s):  FLORES CINCO ESTRELLAS LTDA EN 

LIQUIDACIÓN antes HERMANOS H.G.M. Y 
COMPAÑÍA LTDA. 

Radicación:  25269310300120150006000 

 

Al despacho se encuentra la petición presentada por el demandante LUIS RAÚL 

MENDOZA MONTAÑA. Al efecto, teniendo en cuenta que el expediente físico se 

encuentra archivado en el paquete 577, y que se encuentra acreditado el pago del arancel 

judicial correspondiente, el despacho DISPONE: 

 

Por secretaria adelántese la labor de desarchivo del proceso de la referencia, y una 

vez desarchivado el expediente se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 96, hoy 12 de agosto de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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